
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION – TOLIMA

Purificación, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)

Referencia    :   Proceso Ordinario Laboral. 
Demandante   :   Nubia Esperanza Martínez
Demandado   :   Henry Augusto Saenz Villarreal
Radicación   :   73-585-31-12-001-2021-00089-00

La parte actora solicita el emplazamiento del demandado (C1 archivo
23).

En la medida que la parte actora allego el citatorio y el sucedáneo
aviso dirigido al demandado en la dirección física denunciada en la
demanda para notificarlo, advirtiendo en el mentado aviso que se le
nombraría curador ad litem de no concurrir al proceso (C1 archivos
23) y que conforme a la constancia secretarial del 18 de julio del
2022 venció el termino legal para que el demandado compareciera sin
que lo hubiese hecho (C1 archivo 24), en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 29, incisos segundo y tercero del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, se le emplazara y designara curador
ad litem.
Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1.- Ordenar el emplazamiento del demandado Henry Augusto Saenz
Villarreal, según lo expuesto.

En consecuencia, por la Secretaría del Juzgado realícese conforme a
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.

2.-  Designar  a  la  abogada  Dr.  Luz  Marina  Gutiérrez  Bravo  como
curadora ad litem del demandado Henry Augusto Villarreal Sáenz.

Comuníquesele y de aceptar el nombramiento, notifíquesele el auto
admisorio  de  la  demanda  y  entrega  de  la  demanda  y  anexos  de
conformidad con los preceptos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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